
BOE núm. 59 Jueves 10 marzo,_1'-'9"'9"'4"- _ 7937

eon los ~orrespondientes intereses, y cuarto, no efectual ('xpresa impo
sición de cost.as.•

Asimismo, se certifica que interpuesto recurso de apela!:t(lJ¡ c0ntr&.
dirha sentencia por el Instituto Nacional rl~ la Salud, la S<:I.!a Tercera-Sec
ción Cuar...a del Tribunal Supremo, en resolución dcsestimatoria de dicho
recurso, vino _a confirmar la de primera instancia, en fecha de 5 de julio
de 1993.

Lo que digo a VV. n.) a los e[pc:tos de lo dispuesto en d artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de 10 Contcndoso-Arlmj.
nistrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.~P. D. (Orden de 28 de octubre de W92,
~Bolptjn Oficial del Estado_ de ]4 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, Jos~ Conde Olasagasti.

~Fano: Desestimar el reCH~t} contencioso-administrativo interpuesto
por !a Frocuradora doüa Blull(:n ~ferrera Castellanos, en nombre y repre
sentad"n de doña Pilar Caña.... Tt~j('dur, conLra las resoluciones re'Sf'ñadas
en el encabezamiento de esta sentencia y, en consecuencia, declarar que
la..~ resoluciones impugnada.. son cDnfl)rmes a derecho; y ello sin hacer
('»pecial imposición de cost.as.

Lo que digo a VV. JI. a los efectos de lo dispuesto en el aLieu
lo 1m de la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción de '-o Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 15 de febrero de W94:.···P. D. (Orden de 28 de octubre '~e 19H2,
.Boletín Oficial del E5tado~ de 14 de noviembre), el Subsecretari.o. ,ff)sé
Crmd\~ Olasaga.<;ti_

Ilrnos. Sres. Secretario genelal de Salud y Directora general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

lImos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Ordenación
Profesional.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha 14 de octubre
de 1998 por el Tribunal Superior de .Justicia de Ca<;tilla y León (Valladolid),
en el recurso contencioso-administrativo número 210/1991, promovido por
don Francisco Javier Aláez Sánchez, contra resolución expresa de este
Ministerio por la que se desestima en reposición el recurso formulado
sobre la relación definitiva de admitidos y excluido'"- al curso de perfec
cionamiento paralaobtencián del título de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, convocado ellO de febrero de 1989, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

~Fallamos: Que desestimando el recurSo conU'ncioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Emilio Alvarez Riaño, en nombre y repre
s"!nt.adón de don Francisco Javier Aláez Sánchez, seguido en esta Sala
con el número 210/1991, declaramosyálidas por ser conforme a derecho
las resoluciones de la Dirección General de Planificacióin Sanitaria de
30 de noviembre de 1991 y de 1 de abril de 1991, en lo que respecta
a la exclusión del recurrente para tomar parte en el curso de perfeccio
namiento para .)btención del título de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria, convocado por el Real Decreto de 10 de febrero
de 1989; sin hacer expresa condena en costas.~

Lo que digo a W. 11. a los efedos de lo dispuestc. f'n el artícu
lo 103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de 'octubre de 1992,
-Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

Asimismo se certiflca que, interpuesto recurso de apelación por el serlOr
Abogado del Estado contra la referida sentencia, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo dictó auto en fecha de 21 de julio de 1993 declarando
al señor Abogado del Estado apartado y desistido de dicho recurso de
apelación.

Lo que digo a VV. 11. a 10.'1 efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora {~e la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistIativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-~?D. (Orden de 28 de octubre dI" 1992,
_Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha de 4 de marzo
de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid),
en el l'ecurso contencioso·adrninistrativo número 6/1992, promovido por
dor: Isidro Vega Cuervo, eontra resolución expresa de este Ministerio deses
timatoria del recurso de alzada formulado sobre la exclusión del recurrente
de la lista definitiva de aproaados en el concurso-oposición convocado
el 30 de diciembre de 1986 y ampliado el 25 de abril de 1987 para proveer
plal.as de personal no -sanitario (Celadores) en instituciones sanjtarias
de la Seguridad Social, cuyo prummciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos f'stimar y estimamos el presente recurso con
.......tencioso-administrativo irlterpuesto por la representación procesal de don

Isidro Vega Cuervo, frentt, 8. la administraCIón declarando por no ser con
fonneeon el ordenamiento jurídico la nulidad del acuerdo de fe..:ha 27
de febrero de 1987 de In Delegación Provincial de Insalud de León y la
resolución dictada en vía de re{~urso de.alzada por la Dirección General
de Senicios del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 30 de enero
de 1989 por cuyas resoluciones lIe excluía al actor dl'.! la lista de aprobados
en el concurso oposición de personal no sanitario de fecha 21 de noviembre
de 1987 declarando en consecuencia su derecho a ser incluido en la citada
hst.a cvu el turno reservado a minusválidos debiendo la administradon
demandada estar y pasar de las anteriores declaraciones sin hacer expresa
condena en costas-o

ORDE,'!v' de 15 de fehrao de 1994 por la que se dispune
el cumplimiento de la. sentencia dictada por el n-ibunnl
Superior de ,jusUcia de Castilla y León, en el reCU'I"SO con
tencioso-ad1'ninistrntivo número 6/1992, interpnesto contra
este de¡Jartmnento por don Isidro Vega Cuervo

5814

ORDEN de 15 d.e febrero de 1994 por la qu.e se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada. por el Tribunal
Superior de Justida de CastUla y León en el recurso con
tencioso-administrativo número 210/1991, interpuesto con
tra este departamento por don Pranci..'>co Javier Aláez
Sánchez.

5812

Para general conocimiento y cumplimi€nto en 51\.S propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada; con fecha 19 de octubre
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos)
en el recurso contencioso-administrativo número 1/404/1992, promovido
por doña Pilar Cañas Tejedor, contra resolución expresa de es.t.c Ministerio
desesUmatoria del recurso de alzada fonnulado sobre sandón económica
impuesta en virtud del expediente disciplinario instruido a la recurrente
como titular de una oficina de farmacia, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

Jlmos. Sres_ Secretario genaral <le Planificación y Director general
ddlnstituto Nacional de la Salud.

Para general conocimieníD ;r cumplimiento en sus propius términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha de la de octubre
dE 1993, por el Tribunal Sup~rior de JUsticia de la Región 'rle Murda,
en f"1 recurso cnntencios-administrativo número 154/1992, promovido por

5813 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que Sf~ dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el, Tribunnl
Superior de Justicia de Castilla y León en el recurso con·
tencioso-administratiL'o número 1/404/1992, interpuesto
contTa este departamento por á{)ña Pilar Cañas Tejedor. 5815 ORDEN_ de 15 de Jebrero de 1994 por la que se di..<;pone

el cumplúnier~to de la sentencia. d1:ctada por el Tribu·,w,l
Superior de Justicia ele la Región ele Murcia, en el nwur-so
contencioso-administrativo número 154/1992, interpuesto
contra ('ste depu'rtamento por don Mi9uel Angel Pé't"ez-/:"s
pejo Martínez.
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limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

que mantenemos por ser conformes a derecho, sin hacer pronunciamiento
expreso respecto de las costas procesales.-

Lo Que digo a VV. 11. a los ef~ctos de lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 16 de febrero de 1994.~P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde OlasagastL

don Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez, contra resolución presunta de
este Ministerio por la que se deniega. por silencio administrativo, la soli
citud formulada sobre la aplicación del complemento de destino corres
pondiente a su grado personal incrementado. hasta igualarlo al comple
mento de destino fijado para los Directores generales, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

-Fallarnos: Se desestima el recurso interpuesto por don Miguel Pérez
Espejo, contra R~soluciónde 14 de octubre de 1991, de la Dirección General
de Recursos Humanos y Organización del Ministerio de Sanidad y Consumo,
que queda confirmada por ser conforme a derecho; sin costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
ni,strativo.

Madrid, 1& de febrero de 1994.--P.D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
~Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de PlanifícaCÍón y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

5818 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihunal
Superior de Justicia de Arag6n, en el recurso contencio-
so-administrativo número 474/1992, interpuesto contra
este departamento por don Manuel PortiUa Fernández.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional del Consumo.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 19 de octubre
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el recurso
contencioso-administrativo número 492/1990, promovido por don Félix
harte Lacunza, contra resolución -expresa de este Ministerio por la que
se confirma en alzada la sanción de multa impuesta al recurrente en defensa
del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Estimando el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Félix ltarte Lacuma frente a resoluciones del Gobierno
Civil de Navarra de fecha 13 de junio de 1984 y de la Secretaría General
del Ministerio de Sanidad-y Consumo de 24 de julio de 1990, relativas
a imposición de sanción, al encontrars~ las mismas en disconformidad
al ordenamiento jurídico. No se hace imposición en costas.~

Lo que digo a yv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la_ vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de novíembr~), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde úlasagasti.

5816 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el' Tribunal
Superior de Justicia de Navarra en el recurso contencio-
so-administrativo número 492/1990, interpuesto contra
este departamento por don Félix Itarte Lacunza.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmiIlo~,

se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha 17 de julio
de 1993, por el Tribunal Su'perior de Justicia de Aragón (Sección Segunda),
en el recurso contencioso-administrativo número 474/1992, promovido por
don Manuel Portilla Fernández, contra resolución expresa de este Minis.
terio por la que se d.eniega al recurrente su petición de reconocimiento
y abono sin reducción alguna y al 100 por 100 del valor de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos:

PrÍmero.-Declaramos la inadmisibilidad del recurso número 474/1-992,
deducido por don Manuel Portilla Fernández.

Segundo.-No hacemos espe:eial imposición de las costas procesales.~

Lo que digo a VV. 1I. a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la vigente Ley regulaqora de la' Jurisdicción de lo Contencio-
so-Administrativo. .

Madrid, 15 de febrero de 1994.-P.D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial- del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Direct.or general de
Servidos e Informática.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

5817 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la senlqnd,a d-ictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en el recurso contencio
so-administrativo núm,ero 486/1992, interpuesto contra
este departamento por don Manuel Ruiz Fernández.

5819 ORDEN de 21 de febrero de 1994 por la que se anula el
Título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo ..A .. a ..Agen
cia de Viades LA., Sociedad Anónima"" con el número 915
de orden.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha 10 de noviembre
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias (Sección Segunda),
en el recurso contencioso-administrativo número 486/1992, promovido por
don Manuel Ruiz Fernández, contra resolución expresa de este Ministerio
por la que se deniega en reposición la solicitud formulada sobre abono
de diferencias retributivas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallo: En atención a todo io expuesto, la Sección Segunda de la Sala
de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ast.u
rias ha dediddo: Desestimar et recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora. doña María Angeles Fuertes Pérez, en nombre
y representación de don José Manuel Ruiz FC'rnández, contra las reso
luciones de la Dirección Territorial del INSALlJD en Oviedo de 3 de seI}
tiembre de 199] y de la Dirección General de Servicios del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 13 de febrero de 1992, representada por la
Procuradora doña María Victoria Argiielles--Landeta Fernández, acuerdos

El Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y la Orden de 14 de abril
de 1988, regulan las actividades propias de las agencias de viajes, y

Resultando que una vez cumplidos los t.rámites reglamentarios por
Orden de 2 de marzo de 1983, publicada en el «Boletín Oficial del Estado~
del 23, .'le concedió el Título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A~

a _Agencia de Viajes LA., Sociedad Anónima», con el número 915 de orden
y casa central en Beasaín (Guipúzcoa), calle J. M. Arana, sin número,

Resultando que en su momento fue acreditada ante la Secretaría Gene
ral de Turismo (Dirección General de Promoción del Turismo) la cons"
titución de una fianza de 5.000.000 de pesetas,

Resultando que a petición propia ~Agencia de Viajes LA., Sociedad
Anónima-, desea cesar en sus activídades como agencia de viajes;

Visto los Decretos 231/196ó, de 14 de enero, y 2488/1978, de 25
de agosto; los Reales Decretos 124/1988, de 12 de febrero, 1289/1993,
de 30 de julio, 271/1988, de 25 de marzo, así como la Orden de 14 de
abril de 1988, por la que se aprueban las normas reguladoras de las agencias
de viajE"s;


